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ACTA No. ___5___ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaría de Planeación Distrital 
NOMBRE DE QUIEN 
DILENGENCIA: Carmen Charry Sampayo 

TÍTULO O 
CARÁCTER DE LA 
REUNIÓN 

Socialización proyectos Sistema General de Regalías a la Asociación de 
Juntas de Acción Comunal de la Localidad Histórica y del Caribe Norte 

FECHA: 6/02/2024  HORA   _3:00pm_  A   5:30pm____             
LUGAR: Salón Comunal – Barrio Amberes 
OBJETIVO: Socializar las iniciativas de proyectos preliminares a ser financiados con recursos del 
sistema general de regalías 2024-2027, en el marco de la construcción del Capítulo Independiente 
“Inversiones con cargo al SGR” 
FECHA PRÓXIMA REUNIÓN:  
CONVOCADOS AUSENTES: 
N/A  
ORDEN DEL DÍA: 
La socialización se realiza como proposiciones y varios de la sesión formal de la Asociación de 
Juntas de Acción Comunal de la Localidad Histórica y del Caribe Norte 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 
Se da inicio con la reunión, a las 3:00 pm, presentando, por parte la funcionaria Carmen Charry 
Sampayo, Profesional de la Secretaría de Planeación Distrital, quien agradece a los representantes 
de las juntas de acción comunal de la Localidad Histórica, por su asistencia a la reunión y realiza la 
socialización de los aspectos fundamentales del Sistema General de Regalías, toda vez que algunos 
participantes manifiestan no tener conocimiento de las regalías. Asimismo, describe las 
características de deben tener los proyectos susceptibles de ser financiados por SGR.  
 
Seguido lo anterior, se expone el proceso para la consolidación del Capítulo Independiente 
“Inversiones con cargo al SGR”, de conformidad con lo establecido en la Ley 2056 de 2020.  
 
Menciona que los proyectos que se financiarán con los recursos SGR, serán presentados por parte 
del Alcalde Mayor en una mesa de priorización, la cual estará conformada por:  
 

• Un representante del Concejo Distrital. 
• Un representante de la Junta Administradora Local 
• Un representante de la Junta de Acción Comunal. 
• Un representante de las Organizaciones sociales. 
• Representantes de los Principales sectores económicos con presencia en el Distrito 
• Un representante de la IES presentes en el territorio 
• Un representante a la Cámara 

 
Igualmente menciona que, del total de los recursos correspondientes a las asignaciones directas de 
Cartagena, se deben destinar el 4.5% a proyectos con enfoque diferencial, los cuales deben ser 
definidos por los Consejo Comunitarios y Organizaciones de Base, reconocidas por el Ministerio del 
Interior. Estos proyectos son presentados, priorizados, viabilizados y ejecutados por ellos.  
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De la misma forma, se deben destinar el 5% de las asignaciones directas a la Institución Universitaria 
Mayor de Cartagena, de conformidad con el artículo 40 de la Ley 2056 de 2020.  
 
Continua con la presentación de un informe del estado actual del Capítulo Independiente 2021-2023 
donde se priorizaron 22 proyectos para el Distrito y 23 proyectos priorizados con enfoque diferencial. 
De los cuales, a la fecha, se han aprobado 15 proyectos del distrito y 14 con enfoque diferencial. 
Informa que actualmente el Índice de gestión de proyectos de regalías – IGPR se encuentra en un 
puntaje de 65.6 para el Distrito de Cartagena, ubicándonos en nivel MEDIO. Menciona la importancia 
de contar con un bien nivel de desempeño, porque de esto, depende la autonomía del Distrito para la 
aprobación de los proyectos.  
 
El presidente de la Federación de Juntas de Acción Comunal, José Gregorio Ramirez, menciona que 
espera que esta nueva administración, mejore la ejecución de estos proyectos, teniendo en cuenta 
que, en capítulo pasado, fue priorizado el proyecto de Nutrición para madres lactantes y niños de 0 a 
5 años, el cual es de mucho impacto, pero no fue contratado y se tuvieron que liberar los recursos. De 
la misma forma dice que esta iniciativa la quieren volver a presentar a la mesa de priorización y se 
comprometen a radicarla al Banco de Proyectos para su inclusión en el listado de proyectos. 
 
También, otros participantes mencionan, la no construcción de la avenida el ferrocarril, la cual es una 
vía de gran impacto para la localidad y que descongestionaría la avenida Crisanto luque. De acuerdo 
con esto, varios participantes plantearon necesidades de pavimentación de calles, específicamente 
se resalta la pavimentación de la calle Visbal, el cual es un tramo de la avenida el ferrocarril, y 
solicitan sea incluido en las mesas de priorización.  
 
No obstante, se continua la presentación, proyectando las iniciativas que se pretende financiar en el 
nuevo capitulo independiente 2024-2027, subrayando que es una propuesta preliminar, la cual está 
sujeta a modificaciones, a partir del análisis de necesidades y el proceso participativo. Expone que se 
pretenden impactar dos líneas estartégicas del plan de gobierno, las cuales se describen a 
continuación: 
 
1.“VIDA DIGNA”, en la cual se pretende financiar los siguientes iniciativas: 
 

EDUCACIÓN 

Construcción y dotación de instituciones educativas (2 IE) 
1. Fernandez Baena 
2. Arroyo Grande 

Estudios y diseños para la reconstrucción y modernización de 5 nuevas 
Instituciones Educativas 

CULTURA 

Construcción de 3 centros culturales 

Construcción 1 centro para las artes y las artesanías 

Fortalecimiento a las dinámicas culturales (Música) 

Estrategias de estímulos (Gestores Culturales) 

 
La segunda linea es “MOVILIDAD E INSFRAESTRUCTURA”, en las que se pretende financiar los 
siguientes iniciativas: 



 

ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS  Código: 
 GDOGC01-F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 1.0 
PROCESO/SUBPROCESO: GESTIÓN DE LAS 

COMUNICACIONES OFICIALES/ PRODUCCIÓN, 
RECEPCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y TRÁMITE 

Vigencia: 
07/12/2016 

ACTA DE REUNIÓN  Página 3 de 11 
 

 

 

 

Distrito Vial por Localidad 

Estudios y diseños para el desarrollo de la malla vial.  

Infraestructura para la Gestión Social 
1. Centros de vida 
2. Centros de Desarrollo Infantil 
3. Centros de atención grupos sociales 

 
Por ultimo, socializa presupuesto estimado para la elaboración del capítulo, el cual asciende a 207mil 
millones de pesos. Se presenta un cronograma preliminar para la mesas de socialización y 
priorización, el cual se presenta a continuación:  
 

 
Se continúa con el detalle de las iniciatiavias que se pretenden financiar, dando paso a la Secretaría 
de Infraestructura, la cual presenta el siguiente listado de proyectos: 
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Ante la presentación de los proyectos viales, los participantes manifiestan la importancia de las calles, 
pero resaltan la posibilidad de incluir algunas calles, a continuación, se presentan las calles 
presentadas por la comunidad:  
 

• Calle 20 de Julio entre Cra. 28 y 29:  
• Avenida Pedro Velez (Diagonal 20) - Desde coca kola (tv 45) hasta intersección con la trv. 54 
• Diagonal 23 Bruselas - Entre tv. 37 y 45A. Paralela a la diagonal 22 (corredor de carga) 
• Trv. 52 Av. Ferrocarril - Reconstrucción de pavimento rígido (Concreto hidráulico) de los 

tramos en la diagonal 22ª (entre tv. 45 o vía al Paraguay y la calle 23) y la calle 23 (entre la 
diagonal 22ª y tv. 53). 

• Calle 29 - Detras de La Universidad de Cartagena, calle que lleva al instituto de medicina 
Legal. 
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Algunos participantes, también solicitan las obras del muro de lomas del marión, ante lo que se da la 
misma respuesta realizada ante la Junta Administradora Local, mencionando que el muro, no es 
posible incluirlo porque, esta obra se ha analizado en los comités de riesgos, y para su ejecución 
requiere unos estudios detallados de remoción en masa, los cuales son los que determinarán las 
obras que realmente se necesitan para la mitigación del riesgo.  
 
Por otra parte, se presenta a consideración el proyecto de reconstrucción del Colegio Fernandez 
Baena, ubicado en esta localidad, el cual ya cuenta con estudios y diseños, y tendría un costo de 
24mil millones de pesos. Los comunales resaltan la importancia de la reconstrucción de esta 
institución.  
 
Finalmente se da la palabra a las delegadas de la Secretaría de Participación, presentaron las 
siguientes iniciativas: 
 

• CONSTRUCCION Y DOTACION DE CASA DE LA MUJER EN EL PRADO 
Esta iniciativa busca contar con una sede propia de la casa de la mujer, puesto con la que se cuenta, 
es arrendada. Con esta, se espera beneficiar a 10mil mujeres, contando con un área total de 495 m2. 
Desde la Secretaría de Planeación resaltan que, actualmente, con el presupuesto distrital se financia 
la operación de la casa de la mujer, por lo que el proyecto tiene garantizada su sostenibilidad. Se 
presenta con un costo estimado de 1.107 millones de pesos.  
 
La funcionaria Carmen Charry menciona que, la Ley solicita que se aprueben proyectos con enfoque 
de género, por lo que contar con esta infraestructura contribuirá con el cumplimiento de lo establecido 
por la ley 2056.  
 

• CONSTRUCCION Y DOTACION DE HOGAR DE PASO PARA HABITANTES DE CALLE 
Ante esta iniciativa, se menciona que la problemática de los habitantes de calle, es más sentida en 
esta localidad, por lo que se propone esta obra, la cual estaría ubicada en en los barrios aledaños al 
centro y al Mercado de Bazurto (Torices, Nariño, Pie del Cerro, Toril); no obstante, mencionan que se 
debe definir el predio. Se presenta con un costo estimado de 2.658 millones de pesos y se espera 
beneficiar a 200 personas.  
 
Estas propuestas de la Secretaría de Participación son bien recibidas por la Junta, específicamente la 
de habitantes de la calle, puesto que es una realidad que ellos han venido exponiendo en diferentes 
escenarios.  
 
Por último, se socializan los proyectos culturales, que fueron presentados a la Secretaría de 
Planeación por parte del IPCC, los cuales se relacionan a continuación:  
 

• Construcción de 3 centros culturales 
• Construcción 1 centro para las artes y las artesanías 
• Fortalecimiento a las dinámicas culturales (Música) 
• Estrategias de estímulos (Gestores Culturales) 

 
Por último, se resalta nuevamente, que las propuestas están sujetas a cambio y desde, la Secretaría 
de Infraestructura y planeación, se analizará el riesgos, y las características requeridas para que 
puedan ser incluidas.  
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Se realizan los agradecimientos por el espacio generados y se finaliza la intervención de los 
delegados de las juntas y se solicita que se escoja el delegado de la junta ante la mesa de 
priorización. 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LA REUNIÓN: 
 Presentación - Elaboración del Capítulo Independiente “Inversiones con cargo al SGR” 
Presentación - INICIATIVAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL, 
CAPITULO REGALIAS CARTAGENA 
 
SECRETARIA DE PARTICIPACION Y DESARROLLO SOCIAL - Cartagena de Indias, enero 2024 
 

 
COMPROMISOS 

ACTIVIDADES FECHA RESPONSABLE 

      
 

ASISTENTES 
Se anexa Listado de Asistentes  
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